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en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 0 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 .de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos-que no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de oualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo .de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos Garcia de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11333 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y, de los 
números, que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta e>l sorteo celebrado en 
Madrid el día 31 de mayo de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú- '
77008

Vendido en Málaga.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 77007 y 77009.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 77001 al 77100, ambos inclu
sive (excepto el 77008).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en

08

8

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................ .................. ............. 48880

Vendido en Vigo.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 48879 y 48881,

99 centenas de 20,000 pesetas cada una para los 
billetes números 48801 al 48900, ambos inclu
sive (excepto el 48880).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero . ............................ ............................ ............. 53897

Vendido en Jarandilla.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 53896 y 53898.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 53801 al 53900, ambos inclu
sive (excepto el 53897).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

070 192 095
074 198 696
101 223 897
123 234 944
130 320 900
154 431 —

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea...... . ... ........ ............................. 3

Esta lista comprende 16.464- premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 31 de mayo de 1960.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

11334 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, del Servicio 
Nacionai de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 7 de junio de 1980.

EXTRAOBDINARIO de la cruz roja
«

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de junio de 1980, 
a las doce horas, en el Teatro del Generalife, de Granada, y 
constará de diez series, de 80.000 billetes cada una, al precio 
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; 
distribuyéndose 280.000.000 de pesetas en 11.120 premios para 
cada serie.

Premios : Pesetasde cada serie

1 de 4Q.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3

8.000.000

cifras) ..........................................
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

loó. 000.000

una para los números anterior y posterior al
que obtenga el premio primero ....................

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al

4.000.000

que obtenga el premio segundo .................... 2.000.000
2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al
que obtenga el premio tercero ....................

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-

1.205.000

mió primero ............... ..................... ......................
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

4.950.Ó00

mió segundo ..................  ......... ..........................
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

4.950.000

mió tercero .......... ;........... :............................ .
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

4.950.000

que obtenga el premio primero ................... 39.950.000
7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .................... 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas 
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas, 
extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número premiado 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y. los rein
tegros.

Con respecto. a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en. cualquiera 
dé ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios.de centenas de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio, primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuado los números de los que.
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respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará cpn las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el 
momento de la celebración del que se anuncia se desconocen 
los Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venía del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.
. Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 

Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando, no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 31 de mayo de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio- 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

11335 ORDEÑ de 14 de abril de 1980 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre régimen del suelo y ordenación ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en el 
Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y' la Orden 
ministerial de 6 de junio de 1979, con indicación 
de la resolución recaída en cada caso.r

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven loe 
asuntos que se indican:

1. San Sebastián.—Expediente de modificación del plan gene
ral de ordenación urbana de San Sebastián y plan especial del 
área «R», que afecta a los polígonos 1', 1” y 1-1V, remitido por 
la Consejería de Ordenación Territorial, Urbanismo y Medio Am
biente del País Vasco, y promovido por el Ayuntamiento de la' 
citada capital. Se acordó otorgar la aprobación definitiva del 
precitado expediente con las indicaciones que se señalan a con
tinuación:

1. La posible inclusión de la totalidad de la estación de 
Amara en el sector S-l puede plantearse a través del correspon
diente plan especial del sector para el que, en el presente 
expediente, solamente se prevén determinaciones de carácter no 
vinculante, sin perjuicio de la necesaria tramitación de la mo
dificación de los límites a que diera lugar, conforme al artícu
lo 49 de la vigente Ley del Suelo.

2. En el mismo plan especial, y con los mismos requisitos 
de tramitación, cabría el estudio de la posible inclusión y nor
mativa de aplicación al parque de Amara.

3. Se suprimirá del ulano 0-1 la referencia hecha a los pla
nes parciales, por cuanto el desarrollo de los sectores, tal y 
como figura en el resto de la documentación, se efectuará a 
través de planes especiales, rectificación que no requiere some
timiento a nuevos trámites, al tratarse de una mera cuestión 
formal.

4. Los conjuntos y edificios incluidos en el articulo 3.° de las 
Ordenanzas y Catálogos deben permanecer en estado actual has
ta que 6e dicten las correspondientes normas de acuerdo con 
el artículo 18 de la Ley del Suelo, y en este sentido deberían 
completarse las Ordenanzas y Catálogos.

5. Debe considerarse por el Ayuntamiento de San Sebastián 
la propuesta formulada por la Comisión, en orden a incluir como 
edificios permanentes, en el correspondiente Catálogo, el merca
do de-pescado, las escuelas de la Zurrióla y la Estación del 
Norte, lo cual, de llevarse a electo, haría necesaria su debida 
tramitación.

La documentación, debidamente rectificada en la forma ex
puesta en los apartados 3.° y 4 ° de la presente resolución, de
berá ser elevada a este Departamento, en el plazo de un mes 
y por triplicado ejemplar, para su debida constancia.

2. Zaragoza.—Expediente de modificación del plan heneral 
de ordenación urbana de Zaragoza en el polígono 37, para la 
construcción de viviendas sociales destinadas a gitanos, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fue aprobado.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Suelo, significando que contra estas resoluciones

que se transcriben, definitivas en vía administrativa, cabe: Con
tra la número 1 'la interposición del recurso de reposición an
te el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en eil plazo de 
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación, y en 
su día el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Nocional, en ei plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año a contar de la fecha de interposición del re-, 
curso de reposición, y contra la número ,2, la interposición del 
recurso de reposición ante el Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha 
de eísta publicación, y en su día, el contencioso-administrativo, 
que habrá de interponerse ante la Audiencia Territorial, en el 
plazo de dos meses, contados desde el dia siguiente a la notifi
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es 
expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de 

. la fecha de interposición del recurso de reposición.
Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

11336 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión de un aprovechamiento 
de aguas del río Genil, en el término municipal 
de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, a favor de 
don Sebastián Martínez Almenara.

Don Sebastian Marínez Almenara ha solicitado la concesión 
un aprovechamiento de aguas del río Genil, en término munici
pal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Sebastián 
Martínez Almenara el aprovechamiento de un acudal continuo 
de 62 litros por segundo de aguas del río Genil, en el término 
municipal de Ecija (Sevilla), o su equivalente de 93 litros por 
segundo, en dieciséis horas, para el riego por aspersión de 103,68 
hectáreas en la finca de su propiedad denominada «Tarancon- 
cillo», con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación de la concesión y que por esta 
resolución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José L. del 
Campo, visado por el Colegio Oficial con el número 62.045, en 
15 de noviembre de 1975, y cuyo presupuesto de ejecución ma
terial- asciende a 4.479.848 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
cesta, de los dispositivos de control o limitación de caudal de 
las características que se establezcan.

El férvido comprobará especialmente que el volumen uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cú
bicos por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos, que figuren en el acta de reco
nocimiento final de las obras, so establecerá al tiempo de fun
cionamiento de los grupos elevadores para derivar los volú
menes concedidos.

Cuarta.—La- inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de 4guas del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del comienzo de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, y relacio
nándose en ella las características de la maquinaria instalada 
en el aprovechamiento, sin qúé pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los-terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.


